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Siendo la 08:59 am del 04 de abril del 2023, el señor Decano Dr. Waldemar Mercado Curi dio inicio a la 
sesión extraordinaria virtual asincrónica del Consejo de Facultad, con la asistencia de las siguientes 
personas: 

Miembros del Consejo de Facultad: Con voz y voto 

Docentes: 
Dr. Waldemar Mercado Curi (Decano) 
Mg. Sc. Raquel Gómez Oscorima 
Dr. Iván Dennys Soto Rodríguez  
Mg. Sc. Miguel Ángel Alcántara Santillán 
Dr. Pedro Ricardo Quiroz Quezada 
Dr. Pedro Pablo Ciro Ccopa Antay 
Mg. Carmen Lily Doris Cuadros Antúnez de Mayolo 
Econ. Juan Carlos Rojas Cubas 
Dr. Carlos López de Castilla Vásquez 
Mg. Jimmy Renzo Yepez Aguirre  
Mtro. Karina Marlen Yachi Del Pino  
Econ. Luis Alberto Chaparro Guerra  
Mg. Jesús Eduardo Gamboa Unsihuay 

Ausentes: 

Estudiantes: 

Ausentes: 

Invitados con voz y sin voto: 

Ausentes: 

I ORDEN DEL DÍA 

1. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN TEMPORAL – ARTÍCULO 470° RGUNALM

DICTAMEN N° 0022-CED-FEP/2023.- comunicación N° 074-DAGE-UNALM-23, de fecha 16/03/2023 y el 
acuerdo respectivo en el acta de sesión ordinaria virtual Nº 006-2023, de fecha 15/03/2023, remitidas por 
el director del Departamento Académico de Gestión Empresarial, conteniendo la propuesta de 
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CONTRATACIÓN por el Artículo 470º del Reglamento General de la UNALM, del siguiente profesional, 
a partir del 16 de marzo del 2023 y hasta finalizar el semestre académico 2023-I: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
NIVEL/CATEGORÍA

/ DEDICACIÓN 
AREA DE 

ESPECIALIDAD 
PLAZA 

Abog. VÍCTOR OCTAVIO 
CHAMAYA CARHUAJULCA 
 
URI: 
https://repositorio.upci.edu.pe
/handle/upci/669 

DC-B1* (32 hrs) 
FEP-C08 

GESTION DE 
CALIDAD, GESTION 

DE PROCESOS 

Plaza declarada en el último 
concurso público Plaza 
proveniente por la renuncia de la 
Dra. Elvira Cáceres Cayllahua a la 
plaza de J.P. a D.E. (Código de la 
plaza 000997), al haber sido 
ganadora de la plaza DCB-32. Fue 
ocupada por la Mg. Milagros 
Denisse Paredes Cotohuanca, bajo 
la modalidad de contrato por el Art. 
470°. Figura en el AIRSH-MEF 
como DCB-32.  

 
* Plaza por suplencia 
 

Estando FUNDAMENTADO el pedido, la Comisión de Evaluación de Docentes, OPINA considerar 
PROCEDENTE lo solicitado.  
 
  

Acuerdo 1:       Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el dictamen CED 
que declara procedente la contratación del Abog. VÍCTOR OCTAVIO CHAMAYA 
CARHUAJULC, por el artículo 470 del Reglamento General de la UNALM a partir del 
16 de marzo del 2023 y hasta finalizar el semestre académico 2023-I. 

 

Siendo las 12:07 pm horas se cerró la votación y se levantó la sesión 
 
 
 
 

 
Luis Eustaquio Huerta Camones 
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